
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0050300 

DTE: CAROLINA TRIANA RAMIREZ 

DDO: OMAR CANTOR CUERVO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

Atendiendo el memorial que antecede, allegado por el abogado designado en el 

cargo de abogado de pobre, se releva al mismo, para en su lugar nombrar al 

abogado PEDRO SARMIENTO CASTAÑEDA quien reporta como 

dirección de correo electrónico ypesacarr@gmail.com y los números de 

teléfono 3105676668 y 3177986977. Comuníquese el nombramiento mediante 

correo electrónico, informándole que el cargo es de forzosa aceptación y 

haciéndole las prevenciones de ley. 
 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°21 

De hoy 24 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


